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La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,3,
fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lll 15 BIS 4 fracciones ly X,zI,27 frccc¡ón Vll, 30

BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 1, 2 fraccion ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo
anatizado Ios elementos contenidos en el expediente número PAOT-2024-5840-5PA-4223 retacionado
con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuat se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, Ios siguientes hechos:

(...) El moltroto en el que se encuentron tres perros, los cuoles están s¡n olimento, sin oguo y
viviendo enfre sus heces, o lo intemperie, uno de ellos es un perro de razo tipo boxer el cuol
t¡ene uno lesión en lo cabezo, otro perro tipo pitbull el cuol es un cochorro y está omorrodo
con uno codeno de metro y medio (...) [Ubicación de los hechos: catte Barranquilla, número

33, cotonia Los Gam¡tos, Atcaldía Átvaro obregón.l (.. .)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad

de México; así como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado,
integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOS¡CIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Terr¡tor¡at de la Ciudad de México conforme a lo
establecido en e[ artícuto 11, fracción ly 56, primer párrafo de Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente
para conocer sobre Ios presentes hechos, realizar accione:pflil3d[.^EEflB¡¿dpfensa del bienestar
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anima[, así como tener la facultad de instaurar
administrativos para e[ cumpl¡miento de tates fines.

mecanismos, instancia! proced¡mientos

Bienestar animal

La denuncia ciudadana refiere el mattrato animal de[ que son objeto tres ejemplares caninos ubicados
en calle Barranquilta, número 33, colonia Los Gamitos, Alcatdía Álvaro Obregón.

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24

señala que se consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor,
sufrimiento, poneren peligro la vida del animato que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, tuz, atimento,
agua, espacio, abrigo contra [a intemperie, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado
acorde a su especie.

En este sentido, de tas constancias que obran en et presente expediente, se desprende que personaI de
esta Subprocuraduría llevó a cabo visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o estabtecido en

el artículo 15 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual una persona
habitante del domicitio informó que ta persona responsable de los ejemptares no se encontraba; es de
señatar que, desde la vía pública, se observaron dos ejemplares caninos, uno de raza bóxer con una
deformación en la parte superior derecha en la cabeza; la persona entrevistada, mencionó que su
padecimiento es congénito y está acompañado a problemas en [a columna vertebral, contribuyendo
que presente una condición corporal delgada y otro canino mestizo el cual presentó iguatmente una
condición corporal detgada.

En seguimiento a lo anterior, esta Subprocuraduría, tuvo comunicación con [a persona denunciada,
donde se [e hizo [a recomendación de aumentar [a condición corporal y mantenertos en libre
deambulación; por lo que, esta Entidad se atlegó de las documentates probatorias proporcionadas por
la persona responsabte de los ejemplares caninos, a través de [as cuales se hizo constar lo siguiente:

La presencia de tres ejemplares caninos, de raza bóxer, chihuahua y mestizo tos cuales se describen a

continuación:
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No obstante, lo anterior, se notificó oficio a [a persona denunciada en e[ cual se hizo de conocimiento
la legislación aplicable en materia de bienestar animat, así como las obligaciones que deben cumplir
las personas responsabtes de ejemptares caninos.
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Gondición corporal y muscular. Los ejemplares caninos se observaroñ cón una condición

corporal ideal, de acuerdo a su talla y edad, con mínimo recubrimiento de grasa y, un pliegue

abdominal evidente.
Lugar de alojamiento. Se observaron en tibre deambulación en el patio del domicitio, donde

cuentan con dos refugios que les permite protegerse contra las inctemencias det clima. E[ tugar

de atojamiento se observó timpio, tibre de la presencia de heces y orina'

Agua y Alimento. Se observaron recipientes que contenían comida consistente en croquetas y,

agua a tibre acceso.

Condición de salud. No se observaron lesiones evidentes y, [a persona responsable de los

ejemptares informó que se encuentran esterilizados, así como su cart¡tla de vacunación

actualizada.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con et artículo 27 nracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el

cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animat.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto a[ presunto mattrato de tres ejemplares caninos en e[ inmueble denunciado; esta

Entidad desde ta vía pública, observó dos ejemplares caninos, uno de raza bóxer con una

deformación en la parte superior derecha en la cabeza; la persona entrevistada, mencionó que

su padecimiento es congénito y está acompañado a problemas en la columna vertebral,
contribuyendo a que presente una condición corporal detgada; asimismo, se observó otro
can¡no mestizo el cuaI presentó igualmente una condición corporal delgada.
Se notificó oficio a la persona denunciada en eI cuaI se hizo de conocimiento [a legistación
aplicable en materia de bienestar animal, así como las obtigaciones que deben cumplir las
personas responsabtes de ejemplares caninos.
Personal adscrito a esta Entidad, tuvo comun¡cación con la persona denunciada, donde se le
hizo [a recomendación de aumentar la condición corporaI y mantener en Iibre deambutación a

los ejemptares caninos.
Poster¡ormente esta Entidad se atlegó de las documentales probatorias, donde se constataron
3 animates de compañÍa los cu ates, contaban con las condiciones de bienestar animal en cuanto
a condición corporaly muscular, alojamiento, atimento, agua y buena condición de salud.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y a[ estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por lo que
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a
Ciudad de México. -------

SEGUNDO. - Remítase et expediente en et que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO. - Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.

Así [o proveyó y firma ta Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Encargada de Despacho de la

Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bi Ios im es.estar

L

-\T

C.a.a.a.p. Li<. Marao Anton¡o Erquivel López. Procurador lnterino de la Procuraduriá Anrbiental y del Orden¿miento Territorial de la CDMX. Para su

superior conocimiento.
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